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Año de Ia Unidad, la Paz y el Desanollo
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VISTO: El Expediente Administrativo No 202320429, de fecha 11 de julio del 2023, conteniendo
el OFICIO No 2452-2023-COMASGEN-CO-PNP/V MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL-

/COM.INGO MARIA-SIAT; con sus actuados concerniente a la infracción al tránsito MO2 y el
INFORME rÉcuco No 486-2023-sGTrw-GsM-MpLp/TM (TNFoRME FINAL DE rNsrRucaón¡
con fecha de recepción 19 de diciembre del 2023.

FUNDAMENTOS DE HECHO:

Que, en cumplimiento de sus funciones la Policía Nacional del .rol de tráns¡to,
ón de Tránsitomediante acc¡ones de control en la vía pública, interviene e levanta

Tenestre No 61647 con fecha l8l0612023, al c¡udadano: R. MIKEr quren

conducía el vehículo automotor, con Placa de Rodaje Conducir No
alta M02 queM76936545, de la Clase A y Categoría I, T¡p¡ficado

textualmente le impusieron por el motivo de
ebriedad", Muy Grave; Multa (500/o UIT). Por e l¡to Contra la

Seguridad Pública PELIGRO COMUN, (Conducc
SE diligencias efectuadas por el personal del Ministerio

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

I de tránsito.

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, De el Texto Un¡co
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Admini nera mo No 004-
2019-lUS, refiere: " Cualquier adñinistrado, individual o colectivamente, over por

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el Art, 17o, Numeral 17.1 Inc¡so i) de la Ley No 27181, Ley
General de Transporte y Tránsito Terrestre, es competenc¡a de gestión de la Municipalidades Provinciales,
recaudar y adm¡n¡strar los recursos provenientes del pago de multas por infracciones de Tránsito.
conforme a lo establecen los artículos 292o y 304" del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el
Decreto Supremo No 016-2009-MTC y sus modificator¡as.
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Tingo María, 27 de diciembre del 2023.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al aÉículo 194" de la Constituclón Política del Peru, modificado por las Leyes
de Reforma Constitucional N's 27680,28607 y 30305, establece que las Mun¡c¡pal¡dades Prov¡nc¡ales y
Distritales son los órganos de gob¡emo local. Tienen autonomía política, económica y administrat¡va en
los asuntos de su competenc¡a, concordante con el artículo II del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de
Ivlunicipalidades N" 27972. Dicha autonomía radica en la faculfad de ejercer actos de gob¡erno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamrento jurídico.

implicado en el presunto

de vehículo automotor en de ebriedad),
Público y del PNP asignado en el

de petición administrativa,

escrito el inicio de un procedimiento adñinistrativo ante todas y cualesquiera de las
entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el aÉículo 2 inciso 20) de la
Constitución Política del Estado",

Que, por Decr€to Supremo No 016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo No 003-
2014-MTC, se establece el cuadro de tipiñcación, multas y medidas preventivas aplicables a las
infracciones al tráns¡to tenestre. s¡endo de la siguiente manera: M02 que te)Gualmente señala:
"Conducir con pr*encia de alcohol en la sangre en proporción mayot a lo previsto en el
Ctidigo Penal, bajo los efectos de estupeÍacientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobado
con el examen rcspectiyo o por negarse al mismoi falta considerada como Muy Grave, que de
acuerdo al Cuadro antes indicado; la sanción pecuniar¡a equivalente al monto Sl,2,475,OO (Dos Mil
Cuatroc¡entos Setenta y Cinco con OO/100 Soles), y la sanc¡ón No Pecun¡ar¡a D¡recta por la comisión
de infracción t¡p¡ficada con el código MO2, le corresponde: Suspensión de la licencia de conducir
por tres (3) Años.
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Año de la Un¡dad, la paz y el Desanolto

9li!o^ 9ld-"lu9o de ta Lev No 27444 - Ley der procedimiento Administrativo éenerat, oácieió irpr"ro
No 004-2019-JUs, establece quei -Las autoridades administrativas ¿eoen aaia¡-ioi-Áii.to ala constitución, ra Ley y at Derecho, dentro de tas facuttades que le esán aiiiuilís y aeacuerdo con los fines para que le fueron conferidas-.

Por lo que, este despacho con Proveído S/N se le derivó el día 2Oll2t2123 a la Asistente Técnico
Admin¡strat¡vo para su verificación del pago en el SRTM, en mérito a lo sol¡c¡ta do el día 2U72lZO23 indicó
"que habiendo filtrado en el Sistema de Recáudación Tributaria lyunicipal (SRTM) la pfú N. Ot6rZ,
registra un pagó de S/. 123.75 de fecha 05107123, donde adjunta la captura de pantalla del SRTM.,,
Siempre este filtro es impoftante para qge la autoridad decisora emiia un buán pronunciamiento
conespond¡ente al expediente administrativb, para la respectiva resolución de sanc¡ón. posteriormente,
con Proveído S/N deriva el día 221L212023 al Aslstente Técnico Legal para su procedimiento (proyectar
la resolución final).

Estando a lo expuesto, al precitado rI{FoRIr,tE TÉcNrco No 486-2023-sGTrsv-G5M-
MPLP/TM (INFORME FINAL DE INSTRUCCIóN) con fecha de recepción 19 de diciembre del 2023; en
uso de las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley orgánlca de
Municipalidades No 27972, señala: "Las gerencias resuelven los aspectos administratlvos a su

a través de resoluc¡ones d¡rect¡vas" ún la Ordenanza Munici I No 036-2007-
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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

MPLP de fecha 26 de set¡embre de 2OO7 aprueba lo s¡guiente ORDENA¡úZA QUE REGULA U
otsconcrnraeaóx DE conipErEucrA zARA euE LAs cERENcrAs EHTTAN
RESOLUCIONES ADT|INISTRATTUAS, artículo to (..) establecléndose con ello como primera
instancia adminlstra$ya bs cerencias y última instancia administratiya la Alcaldí4 tenlendo
la potestad para d¡ctam¡nar dichas Reso¡uc¡ones Gerenc¡ales.

el plazo de administrativo
(im y es computado a pa notificac¡ón,

cron al artículo 15"
Ad m in istrativo
y sus servicios

Nro. 004-
Sancion
comp

nOfÍffquese el referido informe de m lución Final
al DECRETO SUPREMO No 004-2 I Artículo 10.-
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con D . Prov¡ncia
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ala no y Gestión
Docu la publ¡cació el periodico m vez recibido por el lapso ías hábiles y
asimismo a la Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnologías de Información la publicación del presente acto
resolutivo en el Portal Inst¡tucional de la Pagina Web de la entidad, confurme a Ley.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1..- APLICAR la Sanc¡ón No Pecun¡aria establecida en el D.S. No 016-2009-MTC,
modificado por el D.S. No OO3-2014-MTC al titular de la licenc¡a de conducir, ciudadano: SOTO PEREZ
JUNIOR MIKE, según el Cuadro de T¡pificac¡ones, Multas y Medidas Preventivas aplicables a las
Infracciones al Tráns¡to Terrestre-Código de Tránsito, con la SUSPENSIóN DE LA LICENCIA DE
CONDUCIR No M76936545, de la Clase A y Categoría I, POR TRES (3) AÑOS, con Ia eflcacia
ant¡cipada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracc¡ón administrativa (PITT No 6L647 -
M02 oESDE t8106l2023 HASTA 17106/2026).

ARTÍCULO 4..- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente
en el Reg¡stro Nacional de Sanciones por Infracción al Tránsito Tenestre.

ARTÍCULO 5.,- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resotución


